
DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA 2020 COMO AÑO DEL LEGADO CONSTITUCIONAL DE 

VENUSTIANO CARRANZA, A CARGO DEL DIPUTADO HIGINIO DEL TORO PÉREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Higinio del Toro Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 

1, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el año 2020 como el 

Año del Legado Constitucional de Venustiano Carranza, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los diputados de la LX Legislatura impulsaron una iniciativa para que los nombres de Venustiano 
Carranza y Emiliano Zapata fueran considerados en el Muro de Honor del salón de plenos de la 

Cámara de Diputados. La inscripción de estos nombres en letras de oro, significó un precedente 

importante para conmemorar la vida y obra de Emiliano Zapata en el año 2019, cuando se cumplieron 
100 años de que fue asesinado. Caso similar es el de Venustiano Carranza, quien en el año 1920 fue 

asesinado, por lo que el próximo año se cumple el centenario de la muerte del mexicano que impulsó 

la promulgación de nuestra Constitución aún vigente. 

En la LXIII Legislatura, el Congreso de la Unión declaró a 2017 como el Año del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dentro de los eventos 
conmemorativos se hizo alusión al Congreso Constituyente, encabezado por Venustiano Carranza. 

Sin embargo, debido a su legado político y constitucional, se considera propicio que en el año 2020 

se conmemore su vida y obra. 

Venustiano Carranza, nacido en Coahuila en el año 1859, estuvo presente en la vida política de 
México desde la época de Porfirio Díaz, como presidente de su municipio natal, como diputado local 

de Coahuila y una vez que estalló la revolución, como líder del Ejército Constitucionalista. 

Los años posteriores a la caída del régimen porfirista no fueron fáciles en nuestro país. La falta de 

estructura institucional aunado al descontento de la población por las promesas no cumplidas, 

desataron conflictos entre los líderes de los distintos ejércitos. Uno de los mayores problemas a los 
que se enfrentó el gobierno de Madero fue la demanda de tierras por parte de los campesinos que 

habían apoyado en la lucha revolucionaria y quienes, al ver que no había devolución de las tierras a 

las comunidades indígenas y agrarias en Morelos, impulsaron protestas liderados por Venustiano 

Carranza, Pascual Orozco, Victoriano Huerta.1 

Las diferencias entre el nuevo gobierno y los líderes revolucionarios culminó en la conocida Decena 

Trágica, un periodo de varios días de conflicto armado, liderado por Victoriano Huerta, que culminó 

en el asesinato del entonces Presidente Francisco I. Madero.2 En el ambiente de incertidumbre y coraje 

ante la muerte de Madero, Venustiano Carranza asume una posición de opositor y convoca a los 
mexicanos a levantarse en armas en contra del gobierno de Victoriano Huerta, a fin de recuperar los 

principios de legitimidad por los que se había peleado en la Revolución Mexicana. 

El 26 de marzo de 1913, Venustiano Carranza proclama el Plan de Guadalupe en el que se proponía 

el golpe militar en contra del gobierno de Huerta, entre los argumentos del autor se desconocía el 
poder de Victoriano Huerta como presidente, al Poder Legislativo y Judicial debido a que ninguno se 

había sujetado a un proceso democrático que diera legitimidad al gobierno.3 



Dentro de los constantes conflictos y en medio del descontento social por el nuevo régimen político, 

Venustiano Carranza promovió la conformación del Ejército Constitucionalista, mediante el Pacto de 

Torreón, que firmado el 8 de julio de 1914. En dicho pacto las fuerzas armadas, lideradas por 
diferentes comandantes revolucionarios, acuerdan convocar a una contienda democrática a fin de 

devolver a la sociedad mexicana el derecho a elegir al gobierno.4 

El objetivo de Carranza consistía en abandonar los conflictos y resistencias de los diferentes frentes 

de batalla y se pudiera establecer un régimen basado en una estructura institucional que diera 
legitimidad y legalidad al sistema mexicano. Asimismo, se pretendía que, a través de la promulgación 

de un nuevo orden legal, se hiciera justicia a los campesinos y obreros que habían dado su vida por 

defender sus tierras. 

Los trabajos del Ejército Constitucionalista consistían, por un lado, defender mediante las armas el 

derecho del pueblo mexicano por vivir en un país democrático en el que se respetara su decisión y 
por otro, diseñar el andamiaje constitucional que sostuviera al nuevo régimen, que regulara las 

relaciones entre los Poderes del Estado, especificara las funciones de cada uno de los poderes y que, 

otorgara derechos a los mexicanos, con la finalidad de que en nuestro país no se tuviera que recurrir 

a más guerras para ser respetados. 

Es así que el 5 de febrero de 1917 fue proclamada la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos5 , 

conformada por 136 artículos, en los que se establecían las bases para la relación entre los Poderes 

del Estado, las facultades de cada uno de éstos, se ratificaba el pacto federal y sobretodo, se otorgaba 

garantías a los mexicanos para no volver a ser violentados en sus derechos y libertades. 

Después de varios años de lucha por establecer un andamiaje constitucional que rigiera la vida política 
de nuestro país, la Constitución de 1917 fue considerada como la culminación de un proceso de 

reconstrucción ideológico que tenía como propósito sentar las bases jurídicas para cambiar las 

condiciones de vida de los sectores. 

No obstante, los conflictos al interior de nuestro país continuaron y se intensificaron con el asesinado 
de Zapata en 1919. Venustiano Carranza fue emboscado y asesinado en Puebla en 2020. Pese a que 

el descontento social y político continuó posterior a la promulgación de la Constitución, es 

indiscutible el papel que ha desempeñado en nuestro país debido a que en años posteriores se convirtió 

en la base sobre la cual se ha impulsado el régimen político que sigue hasta nuestros días. 

El legado constitucional de Carranza es innegable, por lo que es apropiado que se considere un año 
para conmemorar la vida y obra de un revolucionario mexicano que promovió la ley por encima del 

conflicto. 

La importancia del legado carrancista se destaca en la exposición de motivos de la iniciativa, para 

que los nombres de Emiliano Zapata y Venustiano Carranza estuvieran en el muro de honor del salón 

de plenos de la Cámara de Diputados: 

“Tiempo es ya, compañeros de que la patria agradecida vaya poniendo en el ara de sus recuerdos 
sagrados los nombres de aquellos que sacrificaron sus vidas por los salvadores principios de 

nuestra Revolución 

(...) 



México espera la exaltación de sus últimos héroes y para satisfacer tal esperanza venimos a 

proponer que, con letras de oro, en el recinto del Congreso de la Unión, donde ya se leen los 

nombres de los grandes hombres de la patria, sean colocados y descubiertos el mismo día que lo 
sea el del mártir del proletariado yucateco, los no menos venerables, grandes e ilustres de don 

Venustiano Carranza y del General Emiliano Zapata.6 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante esta honorable Cámara la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que declara 2020 como el Año del Legado Constitucional de Venustiano Carranza 

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión declara al año 2020 como el Año del Legado 

Constitucional de Venustiano Carranza. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2020 y concluirá su vigencia el 31 

de diciembre del mismo año. 

Segundo. La Secretaría de Gobernación en coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial, los 

órganos autónomos, los organismos descentralizados y las demás secretarías, establecerán un 

programa de actividades para para dar relevancia a la declaración decretada. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, toda la correspondencia oficial del 

Estado deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda: “2020, Año del Legado Constitucional 

de Venustiano Carranza”. 

Notas 

1 Instituto Investigaciones Jurídicas, Los zapatistas, UNAM disponible 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2959 /7.pdf, consultado el 13 de marzo del 2019. 

2 Secretaría de Gobernación, 9 de febrero de 1913, Inicia la Decena Trágica, disponible en 
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2019. 

3 Secretaría de Cultura, Rumbo al centenario de la Constitución. El Plan de Guadalupe, disponible en 
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4 Secretaría de Cultura, Rumbo al centenario de la Constitución, disponible en 
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5 Secretaría de Gobernación, El Archivo General de la Nación, casa de la Constitución Política de los Estados 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2019. 

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica) 

 


